
Wotaría Quinta _ 
“QUENCA —ECUADOB COMPANÍA DENOMINADA 

ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

“ALEMAN CHUMBI VIVAR S.A” 

+ OTORGADA POR: SR. JUAN 

MANUEL CASTILLO CUEVA 

CUANTIA: — 625 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a cuatro de diciembre del año dos mil dos, ante mí Doctor 

Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de éste Cantón, 

comparece: El señor Juan Manuel Castillo Cueva, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañia “ALEMAN CHUMBI 

VIVAR S.A.”, conforme consta enla copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura como habilitante, casado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en este Cantón, idóneo y conocido por mí, 

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, 

exponen: Que elevan al actual instrumento público, la minuta que me entrega 

y que copiada dice.- MINUTA .- SEÑOR NOTARIO .- En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía “ALEMAN CHUMBI 

VIVAR S.A.”, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura, comparece el 

señor Juan Manuel Castillo Cueva, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía “ALEMAN CHUMBI VIVAR 

S.A”, conforme ¡justifica con la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura como habilitante; el compareciente es 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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Cuenca, capaz ante. la Ley para celebrar todo acto U contrato.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública, 

celebrada ante el Doctor Florencio Regalado Polo, Notario Público 

Tercero del Cantón Cuenca, el treinta de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el 

número ochocientos veinte y ocho, el veinte y uno de octubre de 

mil novecientos noventa y dos, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, denominada “ALEMAN CHUMBI ' VIVAR 

CIA. LTDA”. Posteriormente, mediante escritura pública celebrada 

ante el Doctor Alfonso Andrade Ormaza, Notario Público Cuarto del 

cantón Cuenca, el cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número doscientos cincuenta 

y uno, el veinte y nueve de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, la Compañía se transforma de “Limitada” a “Sociedad 

Anónima”, al mismo tiempo que incrementa su capital a cinco millones 

de sSucres, admite nuevos socios y adopta un nuevo estatuto, 

cumpliendo así la resolución de la Junta Universal de Socios de la 

Compañía, de fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro.- TERCERA.- La Junta General Extraordinaria de accionistas de 

dicha Compañía, en sesión celebrada el día martes veinte y nueve de 

octubre del dos mil dos, copía de cuya acta se agrega para que forme 

parte integrante de esta escritura, resolvió aumentar el capital suscrito 

en SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES de los Estados 

Unidos de América, para que éste alcance a la suma de 

OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES de los Estados 

Unidos de América. En esta misma sesión se resolvió también 

reformar el Estatuto de la Compañía, en su artículo cinco, el mismo que 

hace referencia al capital, articulo que en adelante dirá: El Capital



o de la Compañía es de ochocientos veinte y cinco dólares de 

Notaria, QUA unicos de América, dividido en ochocientas veinte y cinco 
CUENCA — 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- CUARTA.- 

La totalidad de accionistas, haciendo uso de su derecho preferente de 

suscripción del aumento de capital, han procedido a suscribirlo en la 

forma que consta en el Cuatro de Integración de Capital que se 

adjunta.- QUINTA.- DECLARACIONES.- Dando cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de accionistas, el 

compareciente en su calidad de Representante Legal de la Compañía, 

declara: Aumentado el Capital suscrito de dicha Compañia a 

ochocientos veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América, 

el mismo que se encuentra suscrito y pagado en la forma que consta en 

el cuatro de integración de capital que se adjunta, así como reformado 

el articulo cinco del Estatuto de la Compañía, tal como consta en la 

cláusula tercera de este instrumento.- SEXTA. DECLARACION 

JURAMENTADA.- El otorgante señor Juan Manuel Castillo Cueva, en 

la calidad que comparece, bajo juramento declara: Que el capital, 

materia del aumento, se encuentra suscrito y pagado en la forma que 

consta en el Cuadro de Integración de Capital adjunto que las 

declaraciones constantes en esta escritura son veridicas; y, que la 

Compañía de su presentación, se encuentra bajo el control parcial de 

la Superintendencia de Compañíias.- SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía 

del presente instrumento público es de seiscientos veinte y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la 

escritura pública, a celebrarse,- Atentamente. f) doctor Marco Rodriguez 

Molina, abogado, matrícula número mil quinientos cincuenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los 
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  de 

compirecióntes la reconocen como yaoe catlican eb Contenado y La 

dejan elevada a escritura pública, para los fines legales consiguientes: 

DOCUMENTO HABILITAN 

 



  

   

  

   nór 
«Ju 1 Custillo Cueva 

l 
notarik OS 

Lungamaa MALEMAN LHUMOL VIVAR So A." i 06 . 

CUENCA-LCUA LOL : “ , : 

ca, 18 de Abril uel 2001 

gcu 
e ini consideración: 

La Junta General Extraorulnaria de Accionistas de la Compañía "ás 
Mak CHUfMGI VIVAR S.e4."", en sesión lluvada a cabo en fecha 16 de A- 
bril del 2001, y amparada en lo dispuesto en los artículos décimo 
sexto, literal A, y décimo actava del Estatuto de la Entidad, re-- 
solviá nowbrar a Usted, GHXÉNTE de la citada Compañía, para un po- 
ríouo de dos años, en reemplazo del Señor José Eulogio Jiménez Lo- 
jano, quien ejerció el caro de Gerente, y cuyo nombramiento Se 
inscribió e 0l Registro Mercantil de la Ciudad de Cuenca, en Jo-= 
cha 2 de Febwero asl 2000, bajo el número 108, 

De acuerdo com el Estatuto, Usted ejercerá solo, o conjuntamente - 
con el Presiuente, la representación Legal, Judicial y Extrajudi-- 
cial de la Cuapuñla, 

La Escritura Pública en la yue constan las atribuciones vigentes - 
de los Adiinistradores, se la otorgó en fecha y de Julio ue lyy4 , 
ante el Notario Público, Cuarto del Cuntón Cuenca, Voctor Al rouyo - 
Anarade Oruaza, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el núne- 
ro 251, ue fecha 29 de Agosto de 1994 

El presente Nowbreuni ento tenurá validez luego de su iuscripcorón en 
el Registro Mercantil, a partir de lo cual Usted ejercerá lezalmen 
te las fuficiones que le corresponden. * TU 

    
    

      

       

   
   

  

¿Ue Bustamanto 
PReSILULNTE 

Col. 010156697=4 

Yo, Juan Manuel Castillo Cueva, acepto el cargo de GERENTE de la - 
Conpañía "ALEMAN CHUMHBL VIVA E para un perígdo de dus años. 
Cuenca, 18 de Abril del 2001, 

Juan. Mar 
C.LC. 0) 

  

Y oa Cool a a as era 
deseado hue 1 410 
Kross, y 2.3 AER. 2 Cuenca, a



      

GUENCA ECHADA La JUNTA GIBABRAL > EXTRAURO/NAddA pa 
Odia les lib 14 COMPENA ALEMAN CHLIMBEVivA4 ha. 

+ 3 

soda ciudad de Cuenca, a los veinte y nueve días del duro «e 

octal" eel ano eos rul dos, siendo das catorce horas, eu: el 

locas de ta Compania de Pransportes “ALEMAN CHU ul VIVAR 
SAS, uticado en el barrio Guadedupana,. en una cele stan 

inine, en la parroquia Bános del cartón Cuerica, paovini 

idaj,y e Cu cuentrua reliniddos dog sensores: Sad Leí 

Pantado von M2 acciones, Alemása Durán Kelóni «le 

evito PA dolia, Alviarz fade Gordo Mel judias 

ca 3 atridac, Buculliumá Moyrovejo Pubián Pernurdo cu 20 

tds Es Citan Cosar Auglicio ubii DU auuiaio.., 

Desriaco Luis Mascelo Cia 49 acciones, Berial osvaldo 1teoo 

    

Mitad com 4% auciodes. diuvo Puralia Lido ¿uilGtato Gusr es 

   $, Las Ceanuén Quiide Plega eu rupresendantón ds 
Cajilia Medina Julio Roberto con 49 acciones. Calderón Colin 

ilidda Videla com SL acciones. Wisoa Caryrvcudo Carpio 

ca tiprsentación de Gadipovorde Lats César Cota DN accua, 

Cantpucano Jorge 134 acciones, Castillo Cueva: dun. dicas tdo 
iv dd acciones, Cliávez Chávez mantel Agustiu 0n: av 

atcioics, Citas Fenalicl Jadue Vicente com 170 aenorrs, 

Cordova Orellana Carloz Alberto con 64 acciones, Lira 
rmirició con 13 acciones, Criollo Maldonado aguel Altimo con 

1359 aecrones, Urioldo Angel Celestino con 14% acciones. duran 
paran Anget Custoro con 134 acniones, ihiran Ghice ra 

rbrto con SU areinmaes, Fajardo Cal Carlos Ruben con 31) 
labura, ori Pres Xavi Hurnsberto car 30 (Llions., 

EA AT ES A AS TE 
Punitaido com 30 ascii... Culeres Posicrata dose Alli osa 

SÓ acciones, Jáctimeo Bras fuscelao Toribio Cas 104 cani. 

. 

  

E       

Colla Júsvcias Brito ea acparcucillación de Jactne Beia Jia * 
Castos voto SO acuituto, dubinida Cigua dosel Desticd cuts 10 

stiónics, daran Lojáario dusó Eulogio vu 14% aúuiblia, ¿vdcnr ca 

desuo unid sK iopreseniación de Llivicluieta Idea res 

Brass Cut 2 acuda, Miedla Róuicro Lidia Disrrasdo da 
100 actriz, vara ui Wanda gio com 
butt hrata 5160 Kodre Ciosizalo Cota +4 ed 

rasar Patricio coat 30 accio 

DI, 

iba. Dll ados Los 

es, Miuchaja istito Marco utero » 
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con 134 acciones, Minehala. Morocio Luis Celiareo com 134 > 
ávciones, Nocha Chabla Julio César con.134 acciones, Moroclo 

Astudillo Celso Enprique con 49 acciones, Morocio  iámtiuel 

o Jess con 131 acciones, Naula Luis Antonio con 134 acciones, 

Nauta Lojano Luis Rodrigo con 4% acciones, Penaloza Lojano ! 
José Ricardo con 49 acciones, Pesántez Penaliel Jorge Rene con i 

141> acciones, Pulla Sergio: con” 148 acciones, Quezada 
Bustanante David Ignacio con 49: acciones, «Quinde Yunga 

Mianuel [Isaías con 204 acciones, Quizhpi Chuncia 1ipólito 
Gusta/o con 49 acciones, Quizhpi Jorge con 134 acciones, ios : 

o Minchala Pablo Teodoro con SO acciones, Eucozhañay Hecta z 0 

Lo con 133 acciones, Vivar Ramos Nelson María con 120 acciones,  * 

Jusé Vizlico Paltin en representación de Vizlico Mortales... Juan 
Bautisia con 155 acciones, —Jusé Miguel Yanmzuguiso 61 

impresentación de Yanzaguanño Caspoverde Klever cui 1394. 
acciones y Zúniga Vásquez Manuel Arcesio coa 49 aecciries. dl 
Señor Presidente comoulta a los senores accionistas, por cuanto 

está presente y repoeacitado el 100% del capital siuscius, sl 
quieren. reunirse. en Junta ¿Extraordinacia y Universal de. 
accionistas, pará tratar como único” punto el Aumento de 
Capital y la consecuente Reforma al Estatuto de la Coti pirita. 
Todos los accionistas en forma unáxime deciden tratar el ¡puto 
consultado por el Señor Presidente. En este xubniento se instala 
la Junta de accionistas, bajo la presidencia, del Senor David -“- 
Guezada Bustamante y se designa como Secretaria Ad-hoc 4 ta 

Senora Hilda Calderón. Se pone a-consideración ue la totaudad 8 
de accionistas el único punto. acordado; y, luego «de ta . 

comespondicite deliberación, por unadbuidad del ,ajtisd 

pagudo de la Conmpasrá, la Juntu Geacsal du AconoViclas 

RESUELVE: Uno.- fumnentar el capital vusurito de Ll. Cosa jritada 
có la sua de susocientos velo y clic dólares de los Leteidus 
Unidos de Anirica, com do que el capital suluricado cduietana Lo 
cita de OCHOCIENTOS VENTE Y CINCO DOLARES Li LOS 
ESTADOS UNIDOS, L:£ AMERICA. El aumen del tapltal ae 
pagará en numerario ed su totaidad al mormuios de da 
suscriyción. Dos - Como cunisucuecncia del autácito de ceqrital, 
se teionma el artícido cingo: del Estaturo de da Cómpreutla, al: 

mismo que dirá: “ARTICULO: CINCO -* DEL CARITAL-El cojatal 
de la Compañía es de ochocientos veinte y cinco dolares de Qs 

1 
4 4 ! “ ' , : | 

r . , z ! vd 1 

. * Ps 
! 

      
 



       
    

5 
I 
| 
i 
4 

F , 

  

Lo 

Notaria Quinta 
sn CUENGA E Mos de América, divididos en ochocientas Vela y 

CUICO acciues notninalivas y O0bdiarias de un dólar Cada uta 

las que estarán represeutadas por títulos firmados ¡or el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañia La Job: 

Cenerál des Accionistas autoriza al Gerente General para que 
otorgue la Escritura Púbtica de Aumento de Capital yo 14 
conserente Retorma de E STAÉUEOS, “Pres. Terdos 108 acrionusta .. 
de manera expresa, deciden” hacer uso de <u de 
pretercucia para participar en el aumento de tayital Rato dle 
la Con. ptas, Cuatro Suscribio las ssiocios, Sárte y idicó 

y ordinadas de a. lia Greta tura, 

eusiticias puse el aumento de capital y tejido rulo dls 
distiibución del aumcuto de capita que uu olfuslao u La 
presente. Di vista de que el puto acordado 12 Las 

su totalidad, el $ 
proctdes a Velaviasr el acta corespormbende. Dictado lás 1%) 

se resalta la Sesión y se dá lectura «al acta de la Jutnila Cavosasca nod 

Extraudiada de accionusites, la Misiná que Es aya hbruda que 

ancaurdad del capitel pagado, Para constancia Sun clec ui 

- acia el 100% de 109 ascionistas. 
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Ntjicas -d ss. de Socios Accionistas asistentes a Junta General 

Universa] de ja Compañía A.Ch.V. 
- GUENCA— 

N> Cédula 

1 010301832-1 

2. 010094715-9 

060088799-6 

4, 010280537-1 

S. 010116206-3 

6 010238116-7 

7 030082092-5 

030117474-4 

9 010247036-6 

10  010094933-8 

Nombre 

Abril León Freddy Fernando 

Alemán Durán Réinerio de Jesús 

Alvarez Infante Gerardo Melquisedeo LE 

Bacuilima Mogrovejo Fabián Fernando 

Barros Carmona César Augusto 

Bermeo Luis Marcelo 

Bernal González Joué Miguel 

Bravo Peralta Luis Antonio 

Cajilima Medina Julio Roberto 

Calderón Calle Hilda Violeta 
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Y 11 e” Campoverdo Luis César 

> Notar Quinta 
cn», el UBA?  “Campazaño Parra Jorge Vinicio    

  

13 010225642-7 Castíllo Cueva Juan Manuel 0 cncerma fail ma 

14 010055363-5 Chávez Chavéz Manuel Agustín 

0 
15" 010023146-3 Chumbi Peñafiel Jaime Vicente 

a 

16.  070109939-2 Córdova Orellana Carlos Alberto 

17. . 010108741-9 Crespo Andrade Patricio SS De e> 

18  010236269-6 Criollo Maldonado Migue] Albino 
7 : ' ato? ! : 

19  010119941-2 Criollo Ruchi Angel Celestino 
A OR otero ato. 

20 0101696304 + Durán Durán Angel Custodio- 
. o dio al 

21 010207037-2 Durán Chica Jorge Rafiso] 

22 010127058-5 Fajardo cal Carjos ” Rubón 
4 > toa? 

ma 

   



11 

Notaria qua 010382083-3 Horses borres Xavi Hiraberto AN 

AcUapod 
QUENCA 

  

nn 010116683-3 Cuaman Medina Celso 

25 010277993-1 Guamán Pintado Luis Veruando 

0 26 010156981-2 Gutiérrez Teuesaca Joso Aliredo 

27 010081395-5 Jacome Brito Anelino Luribio 

28 010381651-8 Jacome Brito Juan Carlo: 

29 010107324-5 Jarsna Sigua Manuel D iiol 

0 . 30 010251879-2 Juuénez. Lejano José Eutogo 

31 010173818-5 livichuzca Maza Jose bruncisco 

> 32 010217343-2 Malla Romero Dubal Os atdo 

> 
33 010273325-0 Mesina Jiménez Wustiueion Bernardo C- APA 

34 01U376748-9 Miuchala Brito Rubea Gonzalo 
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133 

36 

37 

38 

» 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

  

SRALR2019-8 7. Minchala Brito Marco Rolando 
ayoyo .- 

010251452-8 

010068138-4 

010139327-0 

010054992-2 

010412270-0 

010109821-8 

010158504-0 

030047269-3 

6000099610-1 

010156697-4 

op 

/ 
Minchala Brito César Patricio 

<C Mocha Chabla Julio César 

Morocho Astudillo Celso Enrique- 

Morocho Manuel Jesús 

Naula Luis Antonio 

Naula Lojano Luis Rodrigo 

Minchala Morocho Luis Celiano 

Petíaloza Lojano José Ricardo 

Posantez Petíafiel Jorge René 

Pulla Sergio 

Quezada Bustamante David Ignacio 

    
 



43 

49 

50 

51 

52. 

53 

55 
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Notar.a Quinta 
ONAYSC Tr FCUAD ndo Yunga Manuel Isaias * 

010265180-9 Quizhpi Chunchi Hipólito Gustavo 

010115378-6 Quizhpi Jorge - Eduardo Tasa ; Durs 

010278875-9 Ríos Minchala Pablo Teodoro HE , 

030059811-7 Sucozhafíay Hector Florencio HE e A) 

010036272-2 Vivar Ramos Nelson María 

010374311-8  Vizhco Montaleza Juan Bautista SEE 

010197868-2 Yanzaguano Campoverde Klever Carlos desgudigea ses 

0102246774 Zuniga Vasquez Manuel Arcosio Qi | EE : =
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Notaría Qu 
penca - EU 

Y CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL COMPAÑÍA 
e “ALEMAN CHUMBI VIVAR S.A.” 

  

ACIONISTAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cap. Actual SUSCRIPCION|NUMERARIO | _ TOTAL 
ril León Freddy Fernando 3 1965 1304 ls ascs[s 165.00 

Alemán Durán Reinerio de Jesús $ 6s0l3  “ga0|$ 820/5150 

lAvarez Infante Gerardo Melquisados [3  106|3 1904 [3 130415 1600 

Bacuilma Mogrovejo Fabián Fernando _|$ _2.00|$ 1300/$ _ _1300)$5 15.00 

Barros Carmona César Augusto $ 200/15 13.00 $ 1300/$ 15.00 

Bermeo Luís Marcelo $  1s0|s 13.04 15 1304 |$ 1500 

Bemal González José Miguel $ soe6js  1so0ls «3045 1500 

"roo Forana Lon Arton 3 teels 1015 1900615 1500 

[Cajilma Medina Julio Roberto $ 19015 1904 |$ 1304 s 1500 

Calderón Calle Hilda Violeta $ 200|$ 130019 13005 1500 

Campoverde Luis Cósar $ 20015 130015 130013 15.00 

Campozano Jorge $. 53015 9.84 15 9.04 15 16.00 | 

Castilo Cueva Juan Manuel 5 sols es4ls  osls 1500. 

¡Chávez Chavéz Manuel Agustin $ 19615 13.04 $ 13.04 |$ 15.00 | 

Chumbl Peñafiel Jalme Vicente $ 63015 s2013  s20ls$ 1600 

Córdova Orellana Carles Alberto e aseja 1244 ]5 1240 [5 15.00| 

Grespa Patricio y ssl$ 95413 9 ls 1500 
                

14.



  

  

          
  

2 
Criollo Maldanado Miguel Albino 6.201$ 880 1$  880/$5 15.00 

Criolo Ruehi Angel Celestino 50615  0m|s ems 1500 

Durán Durán Angel Custodio 5.30 $ 9.64 |$ 9064/15 15.00 

Durán Chica Jorge Rafael 2AM015 13005  1300|$5 1500 

Fajardo Cab Carlos Rubén 2005 190015  13.00|$ 15:00 

Flores Flores Xavier Humberto | 2.00 $ 13.00 $ - 13.00 $ 15.00 

Guamán Celso. 1.96 $ : 1304 q 15.04 $ 15.00 

Guamán Pintado Luis Fernando 2.00 $ 13.00 5 a 13.00 |$ 15.00 

Gutiérrez Tenesace José Alfredo 2.00 ] $ 13.00 y 13.00]1$ 15.00 

Jácome Brito Anselmo Toribio 6:18 $ 8.84 | $ 38 $ 15.00 

Jácome Brito Juan Carlos 2.00/$ 13.00 |$ o - 13.00 |$ 15.00 

Jarama Sigua Manuel Daniel 106/15 13.04 $ 19.04 $ 15.00 

Jiménez Lojano José Eulogio 530 $ 9.04 y 984 $ 15.00 

Llivichuzca Maza José Francisco 3.96 $ 11.04 $ 11.04 $ 15.00 

Malla Romero Dubal Oswaldo 4.00 $ 11.00 $ 11.00 | $ 1500 
! 

Marin Jiménez Washington 1.96 5 13.04 |$ 13.04 $ 15.00 

Minchala Brito Ruben Gonzalo 19615 13.04 3 15.00 

Minchala Brito César Patricio 2.00 5 13.00 15 00 

  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. ? Ab 

Do, 

., Notaría Quinta QUENCA —1-- ADOB 

Minchala Brito Marco Rolando 5.36 8.64 964 1$ 15.00 

Minchala Morocho Luis Celilano 5.36 9.84 8.64 15 15.00 

| Mocha Chabla Julio César $5.30 9.64 9.64 ¡$ _ 15.00 

0 Morocho Astudilo Celso Enrique 1.96 13,04 13.04 |$ 15.00 

Morocho Manuel Jesús 5.24 9.78 9.78 [$ 15.00 

Naula Luis Antonio 5.36 9.84 9.84 ¡3 15.00 

Naula Lojano Luis Rodrigo 1.96 ne 19.04 |5 15.90 | 

Peñaloza Lojano José Ricardo 1.96 13.04 1304 15 15.00 

Pesantez Peñafiel Jorge Rene 5.84 9.36 9.3615 15.00 

8 . Pula Sergio 5.92 9.08 9.08 ¡$ 15.00 

Quezada Bustamante David Ignacio 1.90 13.04 13.04 | 5 __ 15.00 

Quinde Yunga Manuel Isaias 8.16 6,84 6,34 |5 15.00 

o Quizhpi Chunchi HipóMo Gustavo 1.90 13,04 13.04 |$ 15.90. 

Quizhpi Jorge 5.38 9.64 8.64 | $5 15.00 

A Rios Minchala Pablo Teodoro 2.00 13.00 1300 /$ 15.00 

Sucozhañay Hector £ 5.32 98D 9.68 15 15.00 | 

| Vivar Ramos Nelson Maria «sols so20]s  1020|9. 1500 

Vizhoo Montaleza Juan Bautista 6.20 8.80 8.80 ES 15.00. 
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Yanzaguano Campoverde Klever_Carlos 5.36 0.64 9 1$ 15.00 

¡Zuñiga Vasquez Manuel Arcesio 1.08 13.04 1304 ¡$ "15.00 

TOTAL 200 625 825 825 
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AQUÍ DOCUMENTO —HABILITANTE.- Cédulas de Ley 

pNotari2.sQuinta este instrumento integramente a los comparecientes 
CUENCA —ECUADOF , , 
por mí, el Notario, — se ratifican en su contenido y firman conmigo, todo en 

un solo acto, de lo cual doy fe, 

O/0215 qu2- A 

- juli dut 

  

: Presente fui a su otorgamie 
ento, en fe de ello confier esta copia que es la 
tercera que signo, sello y firmo, en Cuenca al mis 

de su celebracion 

   
co. MA 

Nola * OO! 
cugaca—EUEpOR 

DOY FE: Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Segunda de 

le Resolución nímero 03=C=DIC-0085, dicteda por el señor Intendente de 

Compañíes de Cuenca, el L de febrero del año en curso, enotá el mergen 

ue la escritura de Constitución le Compañía "ALEMAN CHUMBI VIVAR Sa As” 

el sumento de capital y reforme el eststuto, contenida en la escritura 

cuya copia enteceda.- Cuencas, Febrero 6 de 2003. El No» 
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DOY FE. Que dando cumplimiento a lo dispuesto 

ción No. 03-0-DIC-0085, de fecha 4 da febraro 

sentado la razón correspondiente, al margen de 
matriz de la presente escritura de Aumento de 

Cuenca, 10 de febrero del 2003. 

  

en la Resolu- 

del 2002 ha - 

la escritura 

Capital./- - 

.* 

.* 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

——“pr 

  

ZON:< Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resalución No. 83-C-0TC-4985 de la Intendencia de Compras de Cuenca 

de fecha cuatro de febrero del dos mil tres, bajo el No. Si del 

REGISTRO MERCANTIL, Duedoa archivodoa la Segunda copia certificada de 

la escritura pública de «dimento de capital social y reforma al 

estatuta de — la compila: ALEMAN CHUMBIT YIVAR S.A. e da asi 

cumplimiento a lo dispuesto -en elb- Artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a losestablegido em el Decreto No, 733 de 

veinte y dos de Agoéto de mil novectentos rent y cinco, publicado 

en el Registro Oficial 881 yd 

 


